
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVIII - Nº 91     Bogotá, D. C., miércoles, 27 de febrero de 2019  EDICIÓN  DE  96  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del 
mes de octubre de dos mil dieciocho (2018), previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del honorable Senado de la 
República, honorable Senador Ernesto Macías Tovar, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castaño Pérez Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío

Acta número 22 de la sesión ordinaria del día miércoles 31 de octubre 
de 2018.

La Presidencia de los honorables Senadores Ernesto Macías Tovar, Eduardo Enrique 
Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.



Página 2 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino

Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castro Córdoba Juan Luis
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
31.X.2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 4:03 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día miércoles 31 de 

octubre de 2018
Hora: 11:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las Actas 

número: 01, 02 y 03 correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días: 20, 25 y 31 de 
julio de 2018 y publicadas en las Gacetas del 

Congreso número 873 y 903 de 2018. Aprobadas



Página 8 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Paloma Susana 
Valencia Laserna (Coordinadores), Carlos Eduardo 
Enríquez Maya, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Iván Leonidas Name 
Vásquez, Gustavo Adolfo Petro Urrego, Alexánder 
López Maya, Rodrigo Lara Restrepo, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Julián Gallo Cubillos y 
Armando Alberto Benedetti Villaneda.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 693 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 817 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 889 - 892 de 2018.

Autoras: Ministras de: Justicia y del Derecho, 
doctora Gloria María Borrero Restrepo, e Interior, 
doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 04 de 2018 Senado, por medio del cual se 
crean 16 circunscripciones transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
José Obdulio Gaviria Vélez (Coordinadores), 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Alexánder López Maya, Juan 
Carlos García Gómez, Temístocles Ortega Narváez, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón y Julián Gallo Cubillos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 538 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 616-618 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gacetas del Congreso número 758 de 2018 – 848 
de 2018.

Autores: Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Abel Rivera Flórez.

Honorables Senadores: Alexánder López Maya, 
Jesús Alberto Castilla Salazar, Gustavo Francisco 
Petro Urrego, Feliciano Valencia Medina, Gustavo 
Bolívar Moreno, Victoria Sandino Simanca Herrera, 
Julián Gallo Cubillos, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
Antonio Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro y 
Griselda Lobo Silva.

Honorables Representantes Ángela María 
Robledo, María José Pizarro, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, León Fredy Muñoz Lopera, David 
Racero, Luis Alberto Albán Urbano, Jhon Jairo 
Cárdenas Morán.

3. Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
contra la pérdida y el desperdicio de alimentos y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores, Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(Coordinador) y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1075 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 469 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Maritza Martínez 
Aristizábal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Orlando Castañeda 
Serrano y Nidia Marcela Osorio Salgado.

Honorable Representante Santiago Valencia 
González.

4. Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la doble tributación y prevenir la evasión 
y la elusión fiscal con respecto a los impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio” y su “Protocolo” 
suscrito el 25 de junio de 2015, en Bogotá, Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1024 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 145 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 751 de 2018.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Ministro 
de Hacienda y Crédito Pública, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

5. Proyecto de ley número 213 de 2018 
Senado, por el cual se crea el Sistema Nacional para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINSAN), se 
crea la Agencia Nacional de Seguridad Alimentaria 
(ANSAN), y se establecen otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo Pulgar Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 149 de 2018.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 182 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 367 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Sofía Alejandra 
Gaviria Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Carlos Alberto Baena 
López, Orlando Castañeda Serrano, Jorge Eliéser 
Prieto Riveros, Edinson Delgado Ruiz, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Javier Mauricio Delgado 
Martínez y siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

6. Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de hogares 
sustitutos y tutores del Instituto Colombia de 
Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 956 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2018.

Autor: Honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

7. Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) sobre privilegios, inmunidades 
y facilidades otorgados a la organización” firmado 
en Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 202 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 651 de 2018.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar.

8. Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso de Asbesto 
en el territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos. “Ana 
Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de asbesto, Ley Ana 
Cecilia Niño].

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 645 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores: Honorables Senadores: Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Sandra Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe López 
Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús 
Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis Fernando 
Velasco Chaves, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Antonio José Navarro Wolff, Nora María García 
Burgos, Lidia Arturo García Turbay, Andrés Felipe 
García Zuccardi y Miryam Alicia Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Óscar Ospina y siguen firmes ilegibles.

9. Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos destinados 
a publicidad de naturaleza estatal y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017 -610 de 
2018.

Autor: Honorable Senador: Iván Duque Márquez.
10. Proyecto de Ley Orgánica número 252 

de 2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas para la creación de la 
Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP) 
del Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 824 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2018.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Christian José 
Moreno Villamizar, Milton Córdoba Manyoma, 
José Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Éduar Luis Benjumea Moreno, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos Uribe, Luis 
Eduardo Diazgranados Torres, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Nancy Denise Castillo García, 
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Ángelo Antonio Villamil Benavides, Fabio Raúl 
Amín Saleme y siguen firmas ilegibles.

11. Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 338 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

12. Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 334 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

13. Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda de interés 
social y de interés prioritario urbano.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 204 de 2018 -241 de 
2018.

Autora: Honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

14. Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal”, 
adoptada el 15 de octubre de 2016, en Kigali, 
Ruanda.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 256 de 2018 -619 de 
2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez 
Botero; Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Luis Gilberto Murillo Urrutia, y Minas y Energía, 
doctor Germán Arce Zapata.

15. Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara Patrimonio de la Nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como el fin 
y comienzo de año del pueblo Pasto y Quillasinga 
en el departamento de Nariño y Putumayo.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 720 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 242 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor: Honorable Representante Germán 
Bernardo Carlosama López.

16. Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación el Festival 
Folclórico y Cultural “El Frailejón de Oro”, en el 
municipio de Güicán de la Sierra, departamento de 
Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1137 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor: Honorable Senador León Rigoberto Barón 
Neira.

17. Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
histórico y cultural de la Nación, al municipio de 
Flandes del departamento de Tolima, por ser cuna 
de la aviación militar de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 646 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 620 de 2018.
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Autor: Honorable Representante Carlos Édward 
Osorio Aguilar.

18. Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan incentivos 
a la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (Coordinador), 
Jorge Enrique Robledo Castillo y Guillermo García 
Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 622 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Ernesto Macías 
Tovar (autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

19. Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el Personal de Enfermería”, por la 63° 
Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de junio de 1977.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

20. Proyecto de ley número 44 de 2017 Senado, 
por la cual la nación se vincula a la conmemoración 
y rinde público homenaje al municipio de Buriticá, 
departamento de Antioquia, con motivos de los 400 
años de su fundación.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autor: Honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

21. Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual se autoriza 

la adjudicación o el otorgamiento de uso de baldíos 
en reservas forestales protectoras-productoras y de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Guillermo García Realpe (Coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal, Nora María García 
Burgos, Daira de Jesús Galvis Méndez y Jorge 
Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 455 de 2018.

Autores: Ministros de: Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
y Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona.

22. Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 
30 de junio de 2015.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 632 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 657 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín, y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez 
Botero.

23. Proyecto de ley número 35 de 2017 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del Congreso 
de la República para la defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos indígenas 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 629 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 120 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Marco Aníbal 
Avirama Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.
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Honorable Representante Germán Carlosama 
López.

24. Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula el cobro de 
derechos de grado, derechos complementarios y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

25. Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se convoca una Asamblea 
Nacional Constituyente en los términos del artículo 
376 de la Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

26. Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifica y adicional la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para el Adulto 
Mayor del Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

Autora: Honorable Senadora Nidia Marcela 
Osorio Salgado.

27. Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 136 de 1994, el Decreto Ley número 
1421 de 1993 y el Decreto Extraordinario número 
1222 de 1986, se dictan normas para crear la 
Comisión para la Equidad de la Mujer los concejos 
y asambleas y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 611 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 344 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 818 de 2018.

Autores: Honorables Senadoras Nohora Stella 
Tovar Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, 
Arleth Patricia Casado de López, Claudia Nayibe 
López Hernández, Rosmery Martínez Rosales, Nora 
María García Burgos, Ruby Thania Vega de Plazas, 
Viviane Aleida Morales Hoyos y Yamina del Carmen 
Pestana Rojas.

Honorables Representantes Luz Adriana Moreno 
Marmolejo, Flora Perdomo Andrade, Diela 
Benavides Solarte, Argenis Velásquez Ramírez, 
Clara Leticia Rojas, Esperanza Pinzón de Jiménez, 
Karen Violette Cure, Ángela Robledo Gómez, Olga 
Lucía Velásquez Nieto y Héctor Osorio Botello.

28. Proyecto de ley número 02 de 2017 
Senado, por la cual se establecen reglas en materia 
de sociedades y se adoptan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 583 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 747 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Antonio del Cristo Guerra de 
la Espriella, Manuel Mecías Henríquez Rosero, 
Maritza Martínez Aristizábal, Éverth Bustamante 
García e Iván Duque Márquez.

29. Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del aseguramiento 
en la salud en Colombia.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Álvaro Uribe Vélez (Coordinador), 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Laura Ester Fortich 
Sánchez y Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 713 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 867 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio 
José Correa Jiménez y Orlando Castañeda Serrano.

30. Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la formalización de 
la labor de los pequeños productores y recolectores 
de café en Colombia, se incentiva el consumo 
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interno y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los cafeteros”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, Nadia 
Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 736 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 958 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 830 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Susana Correa Borrero, Álvaro 
Uribe Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Rangel 
Suárez, León Rigoberto Barón Neira, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Iván Duque Márquez, 
Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Thania Vega de Plazas, Orlando 
Castañeda Serrano, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Éverth Bustamante García, 
Nohora Stella Tovar Rey , Alfredo Ramos Maya y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Honorables Representantes Rubén Darío 
Molano, Federico Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, 
Hugo Hernán González, Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía Santiago Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

31. Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan medidas para 
prevenir y sancionar la violencia obstétrica. (Contra 
la Violencia Obstétrica).

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 800 de 2018.

Autor: Honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

32. Proyecto de ley número 117 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea el Fondo para 
la Estabilización de Precio del Café.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 778 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1188 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 857 de 2018.

Autores: Honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Honorable Representante Rubén Darío Molano.

33. Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Turquía sobre 
promoción y protección recíproca de inversiones”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 950 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez 
Botero.

34. Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de la 
donación voluntaria altruista de sangre segura y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff (Coordinadora) 
y Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 879 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2018.

Autores: Honorables Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, 
Yamina del Carmen Pestana Rojas, Olga Lucía 
Suárez Mira, Juan Samy Merheg Marún, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Javier Mauricio Delgado Martínez, Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez.

Honorable Representante Rafael Romero 
Piñeros.

35. Proyecto de ley número 18 de 2017 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio 183 
sobre la Protección de la Maternidad, adoptado por 
la 88 Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo”, realizada en Ginebra-Suiza el 15 de junio 
de 2000.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 916 de 2018.

Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Trabajo, 
doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.
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V
Citaciones diferentes a debates o Audiencias 
Previamente Convocadas por el Congreso
Elección Director General Administrativo del 

Senado de la República 2018-2020
TERNA
1. Restrepo Castrillón Juan Pablo
2. Salamanca Rahin Astrid
3. Valderrama Hoyos William

VI
Lo que propongan los honorables Senadores

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señor Presidente, anuncio de proyectos de 
ley y de actos legislativos que serán considerados 
y votados eventualmente en la sesión Plenaria 
del Senado de la República, siguiente a la del día 
miércoles 31 de octubre de 2018.

Proyecto con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 04 de 2018 Senado, por medio del cual se 
crean 16 circunscripciones transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes.

• Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2017 
Senado, por la cual se establecen reglas en materia 
de sociedades y se adoptan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio 149 sobre el Personal de Enfermería”, 
por la 63 Reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de 
junio de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Convenio 183 
sobre la Protección de la Maternidad”, adoptado 
por la 88ª Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, realizada en Ginebra-Suiza el 15 de 
junio del 2000.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 
Senado, por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda de interés 
social y de interés prioritario urbano.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula el cobro de 
derechos de grado, derechos complementarios y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 
Senado, 025 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se modifica la Ley 136 de 1994, el Decreto ley 1421 
de 1993 y el Decreto extraordinario número 1222 de 
1986, se dictan normas para crear la Comisión para 
la Equidad de la Mujer los concejos y asambleas y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 
Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del Congreso 
de la República para la defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos indígenas 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 Senado, 
por la cual la nación se vincula a la conmemoración 
y rinde público homenaje al municipio de Buriticá, 
departamento de Antioquia, con motivos de los 400 
años de su fundación.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“protocolo adicional del acuerdo comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados miembros, por una 
parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, Bélgica, el 
30 de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan incentivos 
a la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso de Asbesto 
en el territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos. “Ana 
Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de asbesto, Ley Ana 
Cecilia Niño].

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
histórico y cultural de la Nación, al municipio de 
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Flandes del departamento de Tolima, por ser cuna 
de la aviación militar de Colombia.

• Proyecto de ley número 86 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifica y adicional la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para el Adulto 
Mayor del Congreso de la República de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del aseguramiento 
en la salud en Colombia”

• Proyecto de ley número 93 de 2017 
Senado, por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de hogares 
sustitutos y tutores del Instituto Colombia de 
Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se convoca una Asamblea 
Nacional Constituyente en los términos del artículo 
376 de la Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 
Senado, por el cual se favorece la formalización de 
la labor de los pequeños productores y recolectores 
de café en Colombia, se incentiva el consumo 
interno y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los cafeteros”.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos destinados 
a publicidad de naturaleza estatal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara Patrimonio de la Nación el “Inty 
Raymi” que se celebra cada 21 de junio como el fin 
y comienzo de año del pueblo Pasto y Quillasinga 
en el departamento de Nariño y Putumayo.

• Proyecto de ley número 117 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea el Fondo para 
la Estabilización de Precio del Café.

• Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) sobre privilegios, inmunidades 
y facilidades otorgados a la organización” firmado 
en Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la política 
contra la pérdida y el desperdicio de alimentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 
Senado, por la cual se fomenta la cultura de la 
donación voluntaria altruista de sangre segura y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 
Senado, por medio del cual se dictan medidas para 
prevenir y sancionar la violencia obstétrica. (Contra 
la Violencia Obstétrica).

• Proyecto de ley número 149 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 

entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Turquía sobre 
promoción y protección recíproca de inversiones”.

• Proyecto de Ley Orgánica número 252 
de 2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se dictan normas para la creación de la 
Oficina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP) 
del Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa 
para evitar la Doble Tributación y Prevenir la 
Evasión y la Elusión Fiscal con respecto a los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y 
su “Protocolo” suscrito el 25 de junio de 2015, en 
Bogotá, Colombia.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación el Festival 
Folclórico y Cultural “El Frailejón de Oro”, en el 
municipio de Güicán de la Sierra, departamento de 
Boyacá, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 
2018 Senado, por el cual se otorga la categoría de 
Distrito Especial Portuario, Biodiverso, Industrial 
y Turístico al municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander.

Están leídos los anuncios para la siguiente 
sesión, Presidente, y se informa por Secretaría que 
hay suficiente quórum para decidir.

Está en consideración el orden del día con la 
modificación propuesta por el señor Presidente, 
de pasar al primer punto, el que corresponde a 
citaciones diferentes a debates, elección del Director 
o Directora General Administrativa del Senado de la 
República, periodo 2018-2022.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

V
Citaciones diferentes a debates o Audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Elección Director General Administrativo del 
Senado de la República

2018-2020
Terna
1. Restrepo Castrillón Juan Pablo
2. Salamanca Rahin Astrid
3. Valderrama Hoyos William
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 

Informe presentado por la Comisión de Acreditación 
sobre las hojas de vida de los Candidatos a ocupar 
el cargo de Director General Administrativo del 
Senado de la República 2018-2020.

Por Secretaría se da lectura al Informe de la 
Comisión de Acreditación Documental para ocupar 
el cargo de Director General Administrativo del 
Senado de la República 2018-2020.
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La Presidencia designa como escrutadores, a las 
honorables Senadoras: Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Paola Andrea Holguín Moreno, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Maritza Martínez Aristizábal, 
Ana Paola Agudelo García y Laura Esther Fortich 
Sánchez.

La Presidencia abre la votación e indica a la 
Secretaría llamar a lista.

Una vez realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a los escrutadores realizar 
el conteo de votos.

Realizado este, la honorable Senadora 
escrutadora, Maritza Martínez Aristizábal, informa 
el siguiente resultado:

Por el doctor Juan Pablo Restrepo 
Castrillón:

00

Por la doctora Astrid Salamanca Rahin: 84
Por el doctor William Valderrama 

Hoyos:
00

Votos en Blanco: 00
Votos nulos: 00
TOTAL: 8 4 

Votos
En consecuencia, ha sido elegido Director General 
Administrativo del Senado de la República 2018-
2020, la doctora Astrid Salamanca Rahin.

La Presidencia pregunta a la plenaria si declara 
legalmente elegida como Directora General 
Administrativa del honorable Senado de la 
República, a la doctora Astrid Salamanca Rahin y, 
cerrada su discusión, esta responde afirmativamente.

Acto seguido, la Presidencia procede a dar 
posesión con la toma del juramento de rigor a la 
doctora Astrid Salamanca Rahin como Directora 
General Administrativa del honorable Senado de 
la República, para el periodo de 2018-2020, en los 
siguientes términos.

La Presidencia pregunta:

Doctora Astrid Salamanca Rahin:

“Invocando la protección de Dios ¿Juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Directora General Administrativa 
del honorable Senado de la República os imponen, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes?

La Directora electa, doctora Astrid Salamanca 
Rahin, contesta:

“Sí Juro”.

La Presidencia responde:

“Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os los premien, y si no, que Él y ellos os lo 
demanden”.

Foto

ASTRID SALAMANCA RAHIN
DIRECTORA GENERAL 

ADMINISTRATIVA
HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
PERÍODO 2018-2020

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Consideración y aprobación de las Actas 

número: 01, 02 y 03 correspondientes a las 
sesiones ordinarias de los días: 20, 25 y 31 de 

julio de 2018 y publicadas en la Gaceta del 
Congreso números 873 y 903 de 2018.

Por Secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las Actas números 20, 25 y 31 en la 
Gaceta del Congreso números 873 y 903 de 2018.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las Actas números 20, 25 y 31 en la Gaceta 
del Congreso números 873 y 903 de 2018 y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 

2018 Senado, acumulado Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado, por el cual se reforma la 
Constitución Política en materia de Administración 
de Justicia y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se informa lo siguiente:
La Secretaría informa, señor Presidente, que, en 

desarrollo de esta tarea legislativa, en la Plenaria de 
ayer se tramitaron un total de 25 impedimentos, de 
los cuales 2 fueron aceptados, el Senador Álvaro 
Uribe Vélez y el Senador Iván Cepeda Castro; ellos 
dos no se encuentran en el recinto por la razón 
explicada y quedan 45 impedimentos para tramitar 
en la tarde de hoy. 
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El Presidente de la Corporación Ernesto 
Macías Tovar manifiesta lo siguiente:

Señor Secretario, vamos a proceder con los 
impedimentos, atención a la Plenaria. Les ruego a 
las personas que están en el recinto y que no son 
Congresistas, comedidamente retirarse, porque 
vamos a continuar con el proyecto de reforma de la 
justicia.

Para información de la Plenaria, tenemos 
45 impedimentos, ya se tramitaron 26 como lo 
anunciaba el Secretario, de los cuales se negaron 
24 y se aprobaron 2, de los Senadores Álvaro Uribe 
e Iván Cepeda, quienes se retiraron ya del recinto. 
Entonces, vamos a proceder a votar, en la medida 
que nos colaboren con el voto rápido podemos salir 
con mayor eficiencia de esta tarea que es obligatoria 
por parte del reglamento. Señor Secretario, primer 
impedimento.

Por solicitud del honorable Senador John Moisés 
Besaile Fayad, la Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura de su impedimento al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado), y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador John Moisés Besaile Fayad, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 56
Por el No: 01
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador John Moisés Besaile 
Fayad al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadia Georgette
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
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Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Honorables Senadores
Por el No
Polo Narváez José Aulo
31.X.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
John Moisés Besaile Fayad, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Se informa, que, en el caso del Senador 
Temístocles Ortega Narváez, le fue negado en la 
Comisión Primera el impedimento. Por lo tanto, no 
hay necesidad de volverlo a tramitar en Plenaria.

Y seguimos con el Senador Mario Castaño, 
quien se retira del recinto: Solicito a la Plenaria 
de la corporación, aceptar mi impedimento para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, por tener una investigación en 
la Corte Suprema de Justicia y en el Consejo de 
Estado. El Senador Mario Castaño se ha retirado del 
recinto de sesiones. Está leído Presidente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Mario Alberto 
Castaño Pérez, al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado), quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Mario Alberto Castaño Pérez, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 21
Por el No: 36
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Mario Alberto 

Castaño Pérez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
García Gómez Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Robledo Castillo Jorge Enrique
Romero Soto Milla Patricia
Torres Victoria Pablo Catatumbo
31. X. 2018
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Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Mario Alberto 

Castaño Pérez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Mario Alberto 
Castaño Pérez, al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 23
Por el No: 36
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Antonio Eresmid 

Sanguino Páez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 



Página 22 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
García Burgos Nora María
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
31. X. 2018
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Antonio Eresmid 

Sanguino Páez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Blel Scaff Nadia Georgette
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 

Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado).

Impedimento
(Negado)

De conformidad con el artículo 292 de 1992 de 
la Ley 5ª del Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones. Debido que en la actualidad cursa 
una investigación activa contra mí en el Consejo de 
Estado y en la Corte Suprema de Justicia.

Antonio Esremid Sanguino Páez
31. X. 2018
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 27
Por el No: 30
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Ríchard Alfonso 

Aguilar Villa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana 

Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Valencia Medina Feliciano 
31. X. 2018
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Ríchard Alfonso 

Aguilar Villa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31. X. 2018
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En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Rodrigo 
Villaba Mosquera, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 20
Por el No: 42
TOTAL: 62 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano. 
31. X. 2018
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
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Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán.
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Rodrigo 
Villalba Mosquera, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Richard Alfonso Aguilar Villa, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 35
Por el No: 25
TOTAL: 70 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Richard Alfonso 

Aguilar Villa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío



Página 26 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Richard Alfonso 

Aguilar Villa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
honorable Senador Richard Alfonso Aguilar Villa, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Miguel Amín 
Escaf, al Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2018 Senado (acumulado con el Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado) quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Miguel Amín Escaf, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 37
TOTAL: 55 Votos
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Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Miguel Amín Escaf al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 

y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Amín Escaf al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 

y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas

González Rodríguez Amanda Rocío 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Miguel Amín Escaf, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador David Alejandro 
Barguil Assis, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador David Alejandro Barguil Assis, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 38
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador David Alejandro 

Barguil Assis al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Robledo Castillo Jorge Enrique
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo.

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador David Alejandro 

Barguil Assis al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Velasco Ocampo Gabriel Jaime. 
31. X. 2018
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En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador honorable 
Senador David Alejandro Barguil Assis, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

Impedimento
(Negado)

Solicito a la Plenaria aceptar mi impedimento 
para participar en el discusión y votación al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado, por el cual se reforma la 
Constitución Política en materia de Administración 
de Justicia y se dictan otras disposiciones, por tener 
una investigación preliminar en la Corte Suprema 
de Justicia.

David Alejandro Barguil Assis
31. X. 2018
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 38
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Ciro Alejandro 

Ramírez Cortés al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda

Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
31. X. 2018
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Ciro Alejandro 

Ramírez Cortés al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Blel Scaff Nadia Georgette
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
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Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo.
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

Impedimento
(Negado)

Solicito a la Plenaria de la corporación aceptar 
mi impedimento para participar en el discusión y 
votación al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones, por tener una preliminar en la Corte 
Suprema de Justicia.

Ciro Alejandro Ramírez Cortés
31. X. 2018
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Guillermo 
García Realpe, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Guillermo García Realpe, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 17
Por el No: 39
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Guillermo García 
Realpe al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Gómez Amín Mauricio 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Villalba Mosquera Rodrigo.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Guillermo García 
Realpe al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
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Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Gnecco Zuleta José Alfredo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime. 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Guillermo García Realpe, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

Impedimento
(Negado)

Presento a consideración de la Plenaria mi 
impedimento para participar en el discusión 
y votación al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de Administración de Justicia y se dictan 
otras disposiciones. Para conocer del proyecto de 
la referencia en razón a que la Corte Suprema de 
Justicia nos aperturó investigación entre las cuales 
me encuentro. Igualmente hemos sido demandados 
ante el Consejo de Estado en acción de nulidad la 
totalidad de Senadores del periodo 2018-2022.

Guillermo García Realpe
31. X. 2018
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador José Ritter 
López Peña, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador José Ritter López Peña, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 41
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador José Ritter López 

Peña al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo



Página 32 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Valencia Medina Feliciano. 
31. X. 2018
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador José Ritter López 

Peña al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold

Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime. 
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador José Ritter López Peña, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 37
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado 
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo

Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
31.X.2018 
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Miguel Ángel Pinto Hernández, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 



Página 34 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Senador Carlos Manuel Meisel Vergara, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 22
Por el No: 35
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pulgarín Julián
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Villalba Mosquera Rodrigo
31.X.2018
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 

Vergara al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
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Senador Carlos Manuel Meisel Vergara, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Carlos Felipe Mejía Mejía, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 38
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Robledo Castillo Jorge Enrique
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía al proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
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Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernandez Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Carlos Felipe Mejía Mejía, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jonatan 
Tamayo Pérez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Jonatan Tamayo Pérez, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 16

Por el No: 42

TOTAL: 58 Votos

Votación Nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jonatan Tamayo 

Pérez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en Materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 

Avella Esquivel Aida Yolanda

Castaño Pérez Mario Alberto 

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cristo Bustos Andrés

Gallo Cubillos Julián

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lobo Silva Griselda 

Lopez Maya Alexánder

Lozano Correa Angélica Lizbeth

Ortiz Nova Sandra Liliana 

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Serpa Mocada Horacio José

Simanca Herrera Victoria Sandino

Valencia Medina Feliciano 

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jonatan Tamayo 

Pérez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia De administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 

Araújo Rumié Fernando Nicolás
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Barreto Castillo Miguel Ángel

Blel Scaff Nadya Georgette

Castellanos Ema Claudia

Castillo Suárez Fabián Gerardo

Corrales Escobar Alejandro

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Fortich Sánchez Laura Esther

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gómez Amín Mauricio 

Gómez Gómez Pedro Leonidas

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chincilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ortega Narváez Temístocles

Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Romero Soto Milla Patricia

Sanguino Páez Antonio Eresmid

Suárez Vargas John Harold

Valencia González Santiago

Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

31.X.2018

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Jonatan Tamayo Pérez, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 16
Por el No: 42
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cristo Bustos Andrés
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el no

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña Jose Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernandez Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 
(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 22 
de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Andrés Cristo 
Bustos, al Proyecto de Acto Legislativo número 21 
de 2018 Senado (acumulado con el Acto Legislativo 
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número 17 y 22 de 2018 Senado) quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Andrés Cristo Bustos, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 15
Por el No: 42
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Andrés Cristo Bustos 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel
Castaño Pérez Mario Alberto 
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Andrés Cristo Bustos 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el no

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta Jose Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
López Peña Jose Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Andrés Cristo Bustos, al Proyecto de Acto 
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Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 20
Por el No: 36
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Roy Leonardo 

Barreras Montealegre al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones”.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 

Agudelo Zapata Iván Darío 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Roy Leonardo 

Barreras Montealegre al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el no
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
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Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado).

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Juan Felipe Lemos Uribe, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado 

(acumulado con el Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 14
Por el No: 38
TOTAL: 52 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí:
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castaño Peréz Mario Alberto 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chincilla Didier
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No:
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
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Castillo Suaréz Fabián Gerardo
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
31.X.2018.
En consecuencia, no hay decisión sobre el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Juan Felipe Lemos Uribe, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado).

La Presidencia Reabre y somete a consideración 
de la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado (acumulado con el Acto Legislativo número 
17 y 22 de 2018 Senado) y, cerrada su discusión, abre 
la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 37
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí:
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castaño Peréz Mario Alberto 
Cristo Bustos Andrés
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chincilla Didier
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano
31.X.2018.

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Juan Felipe Lemos 
Uribe al Proyecto de Acto Legislativo número 

21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No:
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Ema Claudia
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Char Chaljub Arturo
Cristo Bustos Andrés
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Peña José Ritter
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zambrano Eraso Berner León
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Juan Felipe 
Lemos Uribe, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).

Impedimento
(Negado)

Solicito a la Plenaria de la corporación aceptar 
mi impedimento para participar en la discusión y 
votación al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
números 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones. Por tener una preliminar en la Corte 
Suprema de Justicia y en el Consejo de Estado.

Adicional, un familiar en 2° grado de 
consanguinidad, tiene un proceso ante la Justicia 
Especial para la Paz.

Julián Felipe Lemus Uribe.
31.X.2018.
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Dídier 
Lobo Chinchilla, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado) quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Dídier Lobo Chinchilla, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado (acumulado 
con el Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 
Senado) y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 22
Por el No: 37
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Didier Lobo 
Chinchilla al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo númeroS 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí:
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castaño Peréz Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Romero Soto Milla Patricia
Cristo Bustos Andrés 
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana
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Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Rodríguez González Jhon Milton
Serpa Moncada Horacio José 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Valencia Medina Feliciano
31.X.18.

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Didier Lobo 

Chinchilla al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo números 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No:
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrea de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Cepeda Sarabia Efraín José 
Char Chaljub Arturo 
Fortich Sánchez Laura Ester 
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo 
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas Jhon Harold 

Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana 
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Eraso Berner León
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Dídier 
Lobo Chinchilla, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado (acumulado con el Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado).
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Fabio Amín 
Saleme, al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Fabio Amín Saleme, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado 
número 21 de 2018 Senado, y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 20
Por el No: 38
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Fabio Amín Saleme al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 

y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Romero Soto Milla Patricia
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lizarazo Cubillo Aideé
Lobo Chinchilla Didier 
Lobo Silva Griselda 
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Rodríguez González Jhon Milton
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Valencia Medina Feliciano

31.X.2018
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Fabio Amín Saleme al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 

y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Andrade de Osso Esperanza 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José 
Char Chaljub Arturo 
Cristo Bustos Andrés 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Fortich Sánchez Laura Ester 
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marun Juan Samy 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas Jhon Harold
Varón Cotrino Germán
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Eraso Berner León
31.X.2018
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En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Fabio Amín 
Saleme, al Proyecto de Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Iván Darío Agudelo Zapata, al Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, cerrada 
su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 17
Por el No: 42
TOTAL: 49 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Iván Darío Agudelo 
Zapata al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Char Chaljub Arturo 
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lizarazo Cubillo Aideé
Lozano Correa Angélica Lizbeth 
Martínez Aristizábal Maritza 
Motoa Solarte Carlos Fernado
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio 
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Iván Darío Agudelo 
Zapata al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José 
Romero Soto Milla Patricia 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Ester 
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo 
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
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López Maya Alexánder 
Macias Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe 
Merheg Marún Juan Samy 
Mockus Sivickas Antanas 
Ortega Narváez Temístocles 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique 
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José 
Suárez Vargas John Harold
Varon Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Eraso Berner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Esperanza 
Andrade de Osso, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Esperanza Andrade de Osso, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 13
Por el No: 47
TOTAL: 50 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío
Avella Esquivel Aida Yolanda 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Valencia Medina Feliciano
31.X.2018
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Esperanza Andrade 
de Osso al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
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por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Claudia Emma
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José 
Romero Soto Milla Patricia 
Char Chaljub Arturo 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús 
García Burgos Nora María 
García Realpe Guillermo 
Gómez Amín Mauricio
Gómez Gómez Pedro Leonidas 
González Rodríguez Amanda Rocío
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Rodrigo Lara Restrepo
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Didier 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo 
López Peña José Ritter 
López Maya Alexánder 
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy 
Mockus Sivickas Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pérez Oyuela José Luis 
Pérez Vásquez Nicolás 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique 
Rodríguez González John Milton 
Rodríguez Rengifo Roosvelt 
Sanguino Paez Antonio Eresmid

Suárez Vargas John Harold 
Varon Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Esperanza 
Andrade de Osso, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Fabián Castillo 
Suárez, al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Fabián Castillo Suárez, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado 
número 21 de 2018 Senado, y, cerrada su discusión, 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 17
Por el No: 41
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Fabián Gerardo 

Castillo Suárez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
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por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castaño Peréz Mario Alberto 
Romero Soto Milla Patricia
Gallo Cubillos Julián 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Rodríguez González John Milton
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Fabián Gerardo 

Castillo Suárez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumie Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Diazgranado Torres Luis Eduardo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabon Carlos Eduardo 
Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chincilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lopez Peña José Retter
Lopez Maya Alexánder
Macias Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Fabián Castillo 
Suárez, al Proyecto de Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 15
Por el No: 44
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Romero Soto Milla Patricia 
Gallo Cubillos Julián 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Serpa Mocada Horacio José
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
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Zambrano Erazo Berner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Nadya Georgette Blel Scaff, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 16
Por el No: 43
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Nadya Georgette 
Blel Scaff al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Romero Soto Milla Patricia 
Gallo Cubillos Julián 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Robledo Castillo Jorge Enrique
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Nadya Georgette 
Blel Scaff al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
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Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Nadya 
Georgette Blel Scaff, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senador Laura Ester 
Fortich Sánchez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Laura Ester Fortich Sánchez, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 15
Por el No: 44
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Laura Esther 

Fortich Sánchez al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Laura Esther 

Fortich Sánchez al Proyecto de Acto Legislativo 
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número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold

Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Laura Ester 
Fortich Sánchez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Andrés 
Trujillo González, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo números 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 17
Por el No: 41
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Andrés Trujillo 
González al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Andrés Trujillo 

González al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Erazo Bérner León
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31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Carlos Andrés 
Trujillo González, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 12
Por el No: 49
TOTAL: 61 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Gallo Cubillos Julián
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee



Página 56 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temistocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Manuel 
Bitervo Palchucan Chingal, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Manuel Bitervo Palchucan Chingal, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 14
Por el No: 43
TOTAL: 57 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Manuel 

Bitervo Pachucan Chungal al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Simanca Herrera Victoria Sandino

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Manuel 

Bitervo Pachucan Chungal al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado
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por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar De Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
García Burgos Nora María
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temistocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zambrano Erazo Bérner León

31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 10
Por el No: 49
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Gallo Cubillos Julián
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Silva Griselda 
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Jesús Alberto Castilla 
Salazar al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
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Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 11
Por el No: 47
TOTAL: 58 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Honorio 

Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Medina Feliciano.

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Honorio 

Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 

Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, al Proyecto de Acto Legislativo 
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número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Eduardo 
Enrique Pulgar Daza, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Eduardo Enrique Pulgar Daza, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 20
Por el No: 44
TOTAL: 64 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Char Chaljub Arturo
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Martínez Aristizábal Maritza 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Eduardo Enrique 
Pulgar Daza al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lara Restrepo Rodrigo
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
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Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Eduardo 
Enrique Pulgar Daza, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Bérner León Zambrano Erazo, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 

Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09
Por el No: 49
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Ortiz Nova Sandra Liliana
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo al Proyecto de Acto Legislativo 

número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
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Castellanos Ema Claudia

Castilla Salazar Jesús Alberto

Cepeda Sarabia Efraín José

Char Chaljub Arturo

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fortich Sánchez Laura Ester

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Chinchilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Meisel Vergara Carlos Manuel

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ortega Narváez Temístocles

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Polo Narváez José Aulo

Pulgar Daza Eduardo Enríquez

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Suárez Vargas John Harold

Valencia González Santiago

Valencia Medina Feliciano 

Varón Cotrino Germán

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

31.X.2018.

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 10
Por el No: 46
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
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Rengifo al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Valencia Medina Feliciano.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

Impedimento
(Negado)

Solicito a la plenaria de la Corporación aceptar 
mi impedimento para participar en la discusión y 
votación al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, por el cual 
se reforma la Constitución Política en materia 
de Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones, por haber sido ratificado de que, en 
la Sala Especial de Instrucción y Primera Instancia 
de la Corte, cursa en mi contra una investigación 
preliminar, y mi proceso de nulidad electoral en el 
Consejo de Estado.

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
31.X.2018.
La Presidencia indica a la secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, al Proyecto de Acto 
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Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 50
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Eduardo Emilio 

Pacheco Cuello al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Avella Esquivel Aída Yolanda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Ortiz Nova Sandra Liliana
Polo Narváez José Aulo.
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Eduardo Emilio 

Pacheco Cuello al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia

Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador John 
Milton Rodríguez González, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador John Milton Rodríguez González, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 10
Por el No: 45
TOTAL: 55 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador John 
Milton Rodríguez González al Proyecto de 

Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 

2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Aguilar Villa Richard Alfonso
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cristo Bustos Andrés
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Polo Narváez José Aulo 
Valencia Medina Feliciano.

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador John 
Milton Rodríguez González al Proyecto de 

Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 

2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade fe Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
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Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 

Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 49
TOTAL: 57 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Paola Andrea 

Holguín Moreno al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Avella Esquivel Aída Yolanda
Lizarazo Cubillos Aydeé
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Polo Narváez José Aulo
Valencia Medina Feliciano.
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Paola Andrea 

Holguín Moreno al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
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Castillo Suárez Fabián Gerardo

Cepeda Sarabia Efraín José

Char Chaljub Arturo

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gnecco Zuleta José Alfredo

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lemos Uribe Juan Felipe

Lobo Chinchilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Maya Alexánder

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ortega Narváez Temístocles

Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Romero Soto Milla Patricia

Suárez Vargas John Harold

Valencia González Santiago

Velasco Ocampo Gabriel Jaime 

Zambrano Erazo Bérner León

Fortich Sánchez Laura Ester.

31.X.2018.

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno, al Proyecto de Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 11
Por el No: 45
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
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por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cristo Bustos Andrés
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizarazo Cubillos Aydeé
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano.
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, número 
21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Aydée 
Lizarazo Cubillos, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Aydée Lizarazo Cubillos al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
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Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 51
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 

Cubillos al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cristo Bustos Andrés
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Valencia Medina Feliciano.
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 

Cubillos al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fortich Sánchez Laura Ester

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lobo Chinchilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Maya Alexánder

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Motoa Solarte Carlos Fernando

Ortega Narváez Temístocles

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Polo Narváez José Aulo 

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Romero Soto Milla Patricia

Suárez Vargas John Harold

Valencia González Santiago

Varón Cotrino Germán

Velasco Ocampo Gabriel Jaime

Zabaraín Guevara Antonio Luis.

31.X.2018.
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En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por la honorable Senadora Aydée 
Lizarazo Cubillos, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 51
TOTAL: 57 Votos

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos 
Eduardo Guevara Villabón al Proyecto de 

Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 

2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Cristo Bustos Andrés
Holguín Moreno Paola Andrea
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana. 

Votación nominal al impedimento 
presentado por el honorable Senador Carlos 
Eduardo Guevara Villabón al Proyecto de 

Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 

2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
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Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 

Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 48
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Cristo Bustos Andrés
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Valencia Medina Feliciano.
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Ana Paola Agudelo 
García al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
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Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis.

31.X.2018.

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 38
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jorge Eduardo 

Londoño Ulloa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jorge Eduardo 

Londoño Ulloa al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Char Chaljub Arturo
Diazgranados Torres Édgar de Jesús 
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizarazo Cubillos Aydeé
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime.
31.X.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez, al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 



Página 74 Miércoles, 27 de febrero de 2019 Gaceta del Congreso  91

número 17 y 22 de 2018 Senado, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Nicolás Pérez Vásquez, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
número 21 de 2018 Senado, y, cerrada su discusión, 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 48
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Cristo Bustos Andrés
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano. 
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando

Castellanos Ema Claudia

Cepeda Sarabia Efraín José

Char Chaljub Arturo

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fortich Sánchez Laura Ester

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lemos Uribe Juan Felipe

Lizarazo Cubillos Aydeé

Lobo Chinchilla Dídier

López Maya Alexánder

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza 

Marulanda Gómez Luis Iván

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Motoa Solarte Carlos Fernando

Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
31.X.2018.
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En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez, al Proyecto de Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 26
Por el No: 32
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
31.X.2018
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
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Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, número 
21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Arturo Char 
Chaljub, al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
número 21 de 2018 Senado, y, cerrada su discusión, 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 49
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Arturo Char Chaljub 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Arturo Char Chaljub 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 

de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
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Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Arturo Char 

Chaljub, al Proyecto de Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado número 21 de 2018 Senado.

La Presidencia regresa a la sesión formal y somete 
a consideración de la plenaria la sesión permanente 
y cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 50
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jorge Enrique 

Robledo Castillo al Proyecto de Acto Legislativo 
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número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Valencia Medina Feliciano
Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Jorge Enrique 

Robledo Castillo al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09
Por el No: 46
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizarazo Cubillos Aydée
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.
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La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
al Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 47
TOTAL: 55 Votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Iván Leonidas Name 

Vásquez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lara Restrepo Rodrigo
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Romero Soto Milla Patricia
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Iván Leonidas Name 
Vásquez al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo García Ana Paola 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
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Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pachucan Chungal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, acumulado 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 49
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política 

en materia de Administración de Justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Andrade de Osso Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
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Enríquez Maya Carlos Eduardo

Fortich Sánchez Laura Esther

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Realpe Guillermo

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Lemos Uribe Juan Felipe

Lizarazo Cubillos Aydée

Lobo Chinchilla Dídier

Londoño Ulloa Jorge Eduardo

López Peña José Ritter

Macías Tovar Ernesto

Marulanda Gómez Luis Iván

Meisel Vergara Carlos Manuel 

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Ortega Narváez Temístocles

Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique

Paredes Aguirre Miryam Alicia

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 

Polo Narváez José Aulo 

Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié, al Proyecto de Acto 

Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, número 
21 de 2018 Senado.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Amanda 
Rocío Gómez, al Proyecto de Acto Legislativo 
número 21 de 2018 Senado, acumulado Acto 
Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado, quien 
deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Amanda Rocío Gómez, al 
Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 2018 
Senado, acumulado Acto Legislativo número 17 y 
22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado, y, 
cerrada su discusión, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 06
Por el No: 49
TOTAL: 55 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 
González Rodríguez al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
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Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 
González Rodríguez al Proyecto de Acto 
Legislativo número 21 de 2018 Senado, 

acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado

por el cual se reforma la Constitución Política 
en materia de Administración de Justicia y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Benedetti Villaneda Armando
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Pachucan Chungal Manuel Bitervo

Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
31.X.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Amanda Rocío 
Gómez, al Proyecto de Acto Legislativo número 17 
y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 Senado.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, interviene para 
un punto de orden:

Informo a la plenaria lo siguiente que vamos a 
hacer. Ah, si nos vamos venimos mañana. Hay, no 
de verdad, esto es en serio miren, hay una ponencia 
que tiene acuerdo, hay una ponencia que se retira por 
parte de los ponentes, porque tenemos dos radicadas, 
la otra tiene un consenso entre los ponentes que es 
la que va a explicar ahora el Senador coordinador 
ponente Germán Varón.
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Yo sugiero, Senador Varón, que votemos ese 
informe y si hay un acuerdo se vote el articulado 
en bloque, inclusive quedan dos temas por fuera, 
que es el tema del Consejo de la Judicatura y el 
tema del tribunal de aforados. Se votan a parte, 
en proposiciones; es decir, sobre el articulado 
tendríamos tres votaciones no más. Si a usted le 
parece y podemos proceder. Entonces, tiene la 
palabra el coordinador de ponentes Senador Germán 
Varón.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

Muchas gracias, señor Presidente, el grupo de 
ponentes que viene de la Comisión Primera, terminó 
presentando dos ponencias, una de ellas firmada por 
la doctora Paloma, por el doctor Eduardo Enríquez 
Maya, por el doctor Guevara, por el doctor Armando 
Benedetti y por mí. Esa ponencia, nosotros lo primero 
que hacemos es solicitar su retiro, señor Presidente, 
solicitamos entonces el retiro de esa ponencia que 
suscriben quienes he mencionado.

Queda una sola ponencia que es la que lidera 
el doctor Pinto, el Partido Liberal, el doctor Iván 
Name, el doctor Rodrigo Lara que también había 
firmado esa ponencia y, tuvimos en cuenta los 
siguientes criterios para llegar a un solo informe de 
esa ponencia, esta Reforma a la Justicia tiene tres 
pilares.

Señor Presidente, antes de explicarlas si usted 
lo tiene a bien entonces, proceder al retiro de la 
ponencia autorizado por los ponentes, el doctor 
Enríquez Maya, Benedetti, Paloma, Guevara y yo.

La Presidencia manifiesta:
Señor coordinador si hay una, si los firmantes 

de esa ponencia están retirándola no hay nada que 
hacer, está retirada, simplemente se deja en el acta.

El Secretario informa:
Presidente, la plenaria tiene que aceptar el retiro. 

Y como es acto legislativo es votación nominal.
La Presidencia manifiesta:
Entonces, señor coordinador de ponentes, doctor 

Germán, nos dice el secretario que la plenaria tiene 
que aceptar el retiro, entonces, señor Secretario, 
abrimos el registro para retirar la ponencia, se vota 
afirmativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el retiro de las ponencias presentadas por 
los honorables Senadores Paloma Valencia Laserna, 
Eduardo Enríquez Maya, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Armando Benedetti Villaneda y Germán 
Varón Cotrino del Proyecto de Acto Legislativo 
número 17 y 22 de 2018 Senado, número 21 de 2018 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 

indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 54
Por el No: 01
TOTAL: 55 Votos

Votación nominal al retiro de las ponencias 
presentadas por los honorables Senadores 

Paloma Valencia Laserna, Eduardo Enríquez 
Maya, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 

Armando Benedetti Villaneda y Germán Varón 
Cotrino al Proyecto de Acto Legislativo número 
21 de 2018 Senado, acumulado Acto Legislativo 

número 17 y 22 de 2018 Senado
por el cual se reforma la Constitución Política en 
materia de Administración de Justicia y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chincilla Dídier
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Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizabal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marun Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temistocles
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

Pacheco Cuello Eduardo Emilio
31. X. 2018
En consecuencia, ha sido el retiro de las ponencias 

presentadas por los honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna, Eduardo Enríquez Maya, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Armando Benedetti 
Villaneda y Germán Varón Cotrino al Proyecto de 
Acto Legislativo número 17 y 22 de 2018 Senado 
número 21 de 2018 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Germán Varón Cotrino.

Palabras del honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino:

La ponencia tiene…
La Presidencia manifiesta:
Una pregunta Senador. Una moción de orden 

para el Senador Bérner Zambrano.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Es que Senador Germán, yo he venido leyendo 
dos ponencias, una es la que firma la Senadora 
Paloma y el Senador Eduardo Enríquez Maya y no 
aparece su firma.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

La firmé posteriormente.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Y la otra ponencia, la otra ponencia que yo he 
venido leyendo y que me confunde mucho es la 
que firma Iván Name Vásquez, Alexánder López, 
Roosvelt Rodríguez, Miguel Ángel Pinto, Rodrigo 
Lara.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Sí ya explico.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Y muy gentilmente usted me facilitó ayer un 
documento que dice: señor Secretario informe de 
Subcomisión accidental, informe de Subcomisión 
accidental. Señor Secretario, ¿A qué horas 
discutimos las dos ponencias?, ¿a qué horas 
estábamos enredados nosotros?, ¿Y a qué hora 
Presidente conformó usted la comisión accidental?, 
es que yo no entiendo y no sé la Ministra si esté 
avalando esta subcomisión o esta iniciativa que trae, 
porque yo sí quiero que pupitremos esta reforma, 
yo quiero que la pupitremos porque entre otras pues 
lejos de la que el Gobierno presentó, lejísimos, 
entonces no tenemos ningún problema.

Pero sí jurídicamente me asalta a mí, Presidente, 
a qué horas usted después de haber discutido las dos 
ponencias y estábamos enredados, a qué horas usted 
conformó la Subcomisión. Gracias, Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

La iniciativa que nosotros tenemos como 
parlamentarios dio como resultado doctor Bérner 
dos ponencias efectivamente, siendo todos de la 
Comisión Primera y viendo que había diferencias 
entre las dos ponencias, los ponentes nos reunimos 
y llegamos a un acuerdo entre diferentes ponentes 
de diferentes Partidos. El acuerdo consiste en acoger 
la ponencia segunda que el doctor el Senador Bérner 
Zambrano menciona, acogimos esa ponencia y 
entonces, llegamos ya con un documento que tiene 
un acuerdo y que está suscrito por los siguientes 
Senadores: Eduardo Enríquez Maya, Carlos Eduardo 
Guevara, Iván Name Vásquez, Armando Benedetti, 
Roosvelt Rodríguez, Miguel Ángel Pinto y Rodrigo 
Lara. Ese informe que se presenta de estos ponentes 
es un informe que está acordado entre quienes 
representan esos partidos.

El doctor Alexánder López tiene una observación 
sobre un artículo que es de presupuesto, no más, y 
de resto no hay proposiciones. Paso a explicar por 
qué razón, doctor Bérner. En este tema, en este que 
es el resultado de las dos ponencias.

La Presidencia manifiesta:
Senador Germán Varón, yo le pregunto, lo que 

entiendo yo, aquí había dos ponencias, por qué se 
habló del retiro de la anterior. Porque fue la primera 
que se radicó y entonces se retira. Perfecto. Ustedes 
tienen que explicar la otra ponencia y traen una 
propuesta sobre esa ponencia, es lo que yo entiendo. 
Senador Germán. Una moción de orden me pide 
el Senador. Dos preguntas para el coordinador de 
ponentes, Senador Roy Barreras y Senador Pinto.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Una pregunta, es que ahora que oigo yo al 
Presidente Macías, hay una única ponencia, me 
parece claro y hay un pliego de modificaciones o 
una adenda; porque le pregunto a la señora Ministra, 
yo firmé con mucho gusto unas modificaciones, 
Senador Varón, yo firmé unas modificaciones que 
la Ministra nos trajo, y varias proposiciones, ¿Eso 
está también en este paquete o eso es aparte?, es 
decir, las propuestas de la Ministra no están en la 
ponencia mayoritaria. No están. O sea, la propuesta 
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del Gobierno no está en la ponencia, ¿O sea, esta 
ponencia no es del Gobierno? Ya, yo voto las que me 
ha pedido la Ministra cuando la presente, pero esa es 
otra ponencia.

La Presidencia manifiesta:
Yo explicaba que hay dos temas Senador Roy, yo 

explicaba que hay dos temas no están contemplados 
allí y uno es el del Consejo de la Judicatura y el otro 
es el del Tribunal de Aforados, que fue excluido de 
esa ponencia, y es más, el Gobierno pide la inclusión 
del Consejo que iría a presentar una proposición. 
Senador Pinto, otra pregunta.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Germán Varón Cotrino:

Yo le pido un favor, si me permite explicar 
porque es que no he podido explicar, por ejemplo, 
la observación del doctor Roy, con mucho gusto si 
quiere yo lo oigo para poderle responder la inquietud.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Señor Presidente, acorde con lo que estamos 
nosotros escuchando, aquí queda una única que es 
producto de una confluencia y un consenso, pero 
quiero hacer una advertencia, si es un consenso y no 
es conocido por todos, lo más correcto que ponga a 
disposición de todos, para poder nosotros enterarnos 
de ese consenso, no simplemente leerlo y después 
decir, no señor, primero pongan en consideración 
de nosotros el consenso y creo que no sería viable 
que nosotros hoy, entráramos a votar una Reforma 
a la Justicia solo producto de un consenso que no es 
conocido por todos. Lo correcto es que distribuyan el 
consenso y luego entonces sí se pueda dar el debate.

La Presidencia manifiesta:
A ver miren Senadores, para que le permitamos 

yo les pido a toda atención. Para que le permitamos 
al coordinador ponente explicar, lo que se hace es 
que explica la ponencia, posteriormente, miramos 
las inquietudes que queden, entonces permitamos 
que el Senador coordinador de ponentes haga la 
explicación de la ponencia que quedó, la única que 
quedó.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Pero quiero dejar constancia que no es suficiente.
La Presidencia manifiesta:
La va a explicar y posteriormente con mucho 

gusto.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Germán Varón Cotrino:
Muchas gracias, señor Presidente. Paso a explicar 

usted tiene toda la razón, lo que pasa es que no había 
podido intervenir para dar a conocer el consenso. De 
las ponencias que se presentaron, lo que hicimos fue 
tener dos criterios para poder avanzar.

Primero, todo aquel tema que, estando incluido 
en la Reforma Constitucional fuera susceptible de 
ser desarrollado por ley, lo suprimimos, por eso van 
a ver ustedes en este informe que voy a explicar, 
cómo se eliminan varios de esos artículos voy a 
explicar uno por uno.

Segundo, lo que hacemos es dividir esta ponencia 
en tres partes.

Honorables Senadores. Uno de los temas tiene 
que ver con acercar el ciudadano a la justicia, el otro 

tema tiene que ver con el Consejo Superior de la 
Judicatura y su transformación.

Y un tercer tema de esta reforma a la justicia es el 
que tiene que ver con el Tribunal de Aforados.

Entonces, en esta ponencia que nosotros tenemos 
en este informe, lo que hicimos con el Partido Liberal, 
lo que hicimos con el doctor Lara, lo que hicimos 
con el doctor Name fue coger esos artículos que 
no están modificados con respecto a las ponencias, 
sino elementos de orden de significados de palabras 
y reunirlos en este solo documento. Sobre el 
tema de aforados no hay nada acá. Fue lo que yo 
mencioné desde cuando iniciamos el estudio de esta 
ponencia, porque eso lo van a presentar por medio 
de proposiciones, si es que las llegan a presentar, de 
ahí que yo afirmara que en esta ponencia no se toca 
el Tribunal de Aforados. 

Segundo, como el Gobierno tiene interés en 
poder incluir el Consejo Superior de la Judicatura, 
pero uno de los elementos del acuerdo con el 
Partido Liberal que nosotros respetamos fue que en 
esta ponencia no quedara el Consejo Superior de la 
Judicatura, la señora Ministra lo va a presentar como 
una proposición.

Entonces, si lo presenta como una proposición, 
que por lo menos yo acompaño, el Partido Liberal no 
fue parte del acuerdo, será la plenaria la que defina 
qué suceda con ese Consejo Superior de la Judicatura 
y si lo tenemos en esas tres etapas, la forma en que 
yo sugiero votarlo es, primero, votar este primer 
informe de elementos que acercan al ciudadano a la 
justicia y agotamos el primer tema, sobre este tema 
solo hay una proposición del Representante Chacón. 
¿Por qué razón?, porque las demás las personas las 
han venido recogiendo.

Honorables Senadores. Segundo tema, Consejo 
Superior de la Judicatura, la señora Ministra por 
medio de esas proposiciones doctor Roy este 
primer documento doctor Roy fue el acuerdo de los 
partidos, es el de acercar la justicia al ciudadano. 
No tiene proposiciones. Las proposiciones que usted 
suscribe, que yo también suscribí, tienen que ver 
con el segundo tema que es el Consejo Superior de 
la Judicatura, no está acá, es una proposición que 
presenta la Ministra y que fue el compromiso con 
el Partido Liberal de no incluirlo en este informe. 
¿Para qué?, para que defina la plenaria si aprueba o 
no esas proposiciones que presenta la Ministra.

Y tercer punto y último. Hay un tribunal de 
aforados que depende de si la doctora Paloma va a 
presentarlo o no, si no lo presenta pues se agota el 
tema, si lo presenta tendrá que ser debatido. Ese es 
el orden en que yo sugiero entonces que se proceda. 
Ahora, señor Presidente. La primera circunstancia 
de orden formal que deberíamos agotar, entonces, 
es que se someta el informe de esa ponencia donde, 
si todos estamos firmando una ponencia y no hay 
una que sea supresiva, entendemos que hay que 
abrir el debate sobre estos artículos, que no tienen 
proposiciones y que obviamente es el resultado de 
que varios de los representantes de los partidos, 
consideran necesaria la reforma a la justicia. Ese 
sería el primer punto, señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver mire, Senadora un momento. Yo le pido a la 

Secretaría o al Secretario General que nos explique 
el tema. Aquí hay lo siguiente Senador Germán, 
primero no es una comisión la que estudió eso, son 
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los ponentes que se reunieron y traen una propuesta 
alternativa a la ponencia que ustedes mismos 
radicaron. Entonces la explicación que usted hace 
es de la ponencia, pero traen una propuesta que debe 
ser una proposición sustitutiva, no una comisión, 
porque yo no nombré comisiones. Entonces es 
el procedimiento. Señor Secretario yo le pediría 
la aclaración ya técnica sobre el tema, sobre el 
procedimiento.

El Secretario informa:
Sí, señor Presidente, mire, retrotraigamos. Para 

hoy había dos ponencias, ambas aprobatorias, hace 
un ratico la plenaria aprobó la solicitud de retirar 
una de ellas y queda solamente una, que es la que 
el Senador Varón está explicando. Ha traído como 
fundamento un documento que no corresponde 
a la realidad en términos formales, es decir, ni el 
Presidente ha nombrado ninguna subcomisión, 
porque aquí dice de acuerdo con su encargo, al 
Presidente. En la honorable plenaria, eso aquí 
no sucedió, nos permitimos rendir informe de la 
subcomisión. No existe. Pero eso es un tecnicismo 
mal traído, seguramente por algún asesor despistado. 
Pero el contenido de esta cosa que supuestamente 
hizo una subcomisión que nunca existió, está 
vaciado acá, a manera de proposición.

Luego, yo entiendo que esto no es de tránsito 
aquí, no tiene por qué discutirse un documento de 
un organismo que nadie creó y que nunca existió y 
que nadie publicó, pero acá sí hay un documento de 
trabajo a manera de proposición, independiente si 
recoge o no lo otro, es esto lo único que hay para 
discutir más, unas proposiciones sueltas individuales 
que han radicado en la noche de hoy, que tiene que 
ver con los temas. Entonces para resumir, hay una 
ponencia, hay que votar la proposición final de esa 
ponencia para segundo debate en plenaria, y luego 
empezar a considerar las proposiciones.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Erazo:

Señor Coordinador a ver, la cuestión es de ver 
si vamos a cometer errores en esta reforma, o si los 
enderezamos, yo repito, yo he venido estudiando dos 
ponencias, la que está en la Gaceta del Congreso 
número 889 y la que está en la 892. Esas dos las 
he venido leyendo, s de entender. La de la Ministra, 
pues ella quedó por fuera, la ponencia de ella, bueno 
ese ya no es problema, porque de la Comisión salió 
eso, de la Comisión salieron las dos ponencias que 
firmaron unos y otros no firmaron. Listo, hasta ahí 
está bien.

Yo lo que digo es, de dónde acá, doctor Germán, 
de dónde acá sale este documento que dice informe 
de subcomisión accidental, de dónde acá. Ah, no se 
pusieron ustedes de acuerdo, a no pero aquí no lo 
han traído, aquí no lo han traído, a plenaria no lo 
han traído. Ahora conforme usted, señor Presidente, 
esa comisión. Ahora confórmela para que se reúnan, 
se pongan de acuerdo y nos las traen. Lo que yo le 
digo doctor Germán, este informe que usted nos trae 
aquí no está publicado en ninguna Gaceta, y por eso 
yo creo que muchos no lo tienen, no lo entienden. 
No saben cuántos artículos es que trae este informe 
de esta subcomisión, es cuestión técnica diría yo, 
es cuestión de técnica, yo, pero sí quiero que la 
reforma si es que cierto vamos a sacar la reforma la 
saquemos bien.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente, muchas gracias, es simplemente 
doctor Varón Germán, es simplemente para pedir una 
claridad, para nosotros es fundamental y obviamente 
personalmente estoy de acuerdo con que no se 
acabe el Consejo Superior de la Judicatura, nosotros 
tenemos una confusión y es que creemos que todavía 
la sala disciplinaria forma parte del Consejo Superior 
de la Judicatura, y hoy por hoy esa es una institución 
que representa a las Altas Cortes, son ellas quienes 
nombran los integrantes de ese Consejo y es vital 
porque es nada más ni nada menos que el organismo 
que va a organizar a la Rama.

Tal y como estaba en la propuesta es una locura 
esa comisión interinstitucional, me parece que no 
es funcional, por eso quisiéramos saber cuál es la 
propuesta del Gobierno; porque o sino aprobamos 
esto, después nos meten la propuesta del Gobierno y 
queda la ponencia como estaba originalmente.

La Presidencia manifiesta:
Senador, discutamos y los invito a discutir el 

tema de procedimiento y posteriormente ya con esos 
temas.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente, muy buenas noches. Tengo 
dos preguntas, la primera: qué pasó con el proyecto 
de acto legislativo que radicó el Gobierno en 
septiembre, fue negado totalmente en la Comisión 
Primera y de ahí se recogen algunas partes, eso no 
me quedó claro en este punto y segundo, cuando 
yo reviso y me deja la inquietud el Senador Bérner, 
cuando yo reviso efectivamente no tengo un texto a 
la mano, radicado como ponencia, como la segunda 
ponencia.

Entonces, a mí sí me gustaría para que no quede 
viciado, recuerden que hace 4, 5, 6 años hubo un 
problema serio en ese debate de la reforma a la 
justicia, nosotros ni siquiera habíamos llegado aquí 
al Congreso y eso generó todo un escándalo por la 
sensibilidad del tema; yo sí creo que no por correr 
salimos adelante, que se nos haga claridad qué está 
radicado formalmente, qué está en la Gaceta y ahí 
sí cuál es la recomendación de los ponentes, porque 
como nuestro Partido no suscribió esa ponencia y 
nuestra vocera es la Senadora Paloma, pues nos 
gustaría tener la claridad realmente, qué es lo que 
está hoy ya formalmente para discusión radicado. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias, Presidente, mire Senador Bérner, 
permítame y para poderles aclarar este escenario. 
Para que nos pongamos un poquito en claridad en 
este tema. Senador Bérner, en la Comisión Primera 
se radicaron dos ponencias, perfecto, una de ellas 
que fue la que se presentó primero, es la que estaba 
firmada por los coordinadores ponentes, y otra 
ponencia es la que firmamos los demás Partidos, 
hasta ahí. Hoy acabamos de retirar o acaban ellos de 
retirar la ponencia que fue radicada en primer lugar, 
ya se retiró, ya no queda sino una ponencia que fue 
publicada, ahí está publicada la ponencia; porque las 
dos ponencias están publicadas. Vamos a trabajar es 
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sobre la segunda ponencia que no queda sino una, 
que lo que está pidiendo es que le demos debate a 
esa ponencia.

Segundo, a esa ponencia, todos los ponentes 
de la Comisión Primera estamos presentando es 
una proposición sustitutiva, no es un informe de 
comisión ni nada, es una proposición sustitutiva que 
fue lo que acordamos dejar la segunda ponencia, 
con dos o tres artículos que traía la otra ponencia 
y las incorporamos. Entonces hay un solo texto en 
el que todos estamos hoy de acuerdo y es el que 
queremos someter a consideración de esta plenaria, 
una sola ponencia que fue publicada, radicada con 
una proposición sustitutiva; quedaron por fuera dos 
temas, perdónenme, quedaron por fuera dos temas 
que son los que no hubo consenso en los ponentes 
que es la eliminación del Consejo Superior de la 
Judicatura y lo del Tribunal de Aforados.

Esos dos temas van a ser propuestos por el 
Gobierno nacional y para que la plenaria tome 
la decisión; porque en eso no tuvimos consenso 
los ponentes. En los demás temas que es lo que 
quiere explicar ahora, después de que votemos la 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
es la que va a explicar el coordinador ponente para 
que explique cuáles fueron los doce artículos que 
nos pusimos de acuerdo todos los ponentes y que 
queremos poner en consideración de la plenaria. Si 
se votan, si se vota esa ponencia y ese articulado en 
una sola votación explicado el bloque, nos quedaría 
hacer dos votaciones adicionales, que serían las 
del Gobierno que es la eliminación del Consejo 
Superior de la Judicatura y el Tribunal de Aforados, 
y espero que así ya quede claridad. No hay informe 
de subcomisión, es una sola ponencia con una 
proposición sustitutiva, eso es lo que estamos 
proponiéndole a la plenaria que se vote.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Gracias, Presidente. Yo creo que la Senadora 
María del Rosario Guerra tiene razón, en esto 
hay que ser muy preciso, Presidente, porque por 
andar a la carrera puede haber errores que ya 
en la pasada reforma a la justicia terminaron en 
investigaciones penales. Lo primero que hemos 
escuchado oficialmente de la Secretaría es que se 
radicó un informe como bien lo señaló el Senador 
Bérner, que se llama informe de subcomisión. El 
señor Presidente ha aclarado que nunca nombró esa 
subcomisión, pero además por supuesto, no hay un 
informe publicado de la subcomisión que no existe.

Yo sé que estamos en el Día de las Brujas, pero 
no podemos aprobar una ponencia fantasma, porque 
lo que sigue es que explican los ponentes que lo que 
hay es una proposición sustitutiva, pero hago dos 
observaciones, lo que está radicado en Secretaría 
como proposición sustitutiva de manera manuscrita, 
tiene un subtítulo impreso en medio mecánico que 
dice informe de subcomisión. Ambos textos tienen 
el mismo título, acabo de observarlo si están en 
Secretaría, por lo tanto, ambos documentos, por lo 
menos esos son falsos, yo creo que los contenidos 
–si es que los han acordado– tienen que radicarlos 
con unos textos que sean verdaderos, y estos se 
subsana eliminando de la Secretaria, rechazando 
formalmente los dos documentos que contienen una 
falsedad ideológica y eso es un delito, pues claro, 

culposo, no se sabe quién lo cometió, cualquier 
asistente equivocado.

Entonces, se necesita que radiquen el contenido 
de nuevo y cuando lo radiquen Senadora María 
del Rosario yo tengo esta precisión, no puede ser 
una proposición sustitutiva, tiene que ser un pliego 
de modificaciones; porque las proposiciones lo 
son de los artículos y si fuera sustitutiva, echa a 
perder lo único que entiendo queda de la iniciativa 
del Gobierno que yo quiero respaldar, que son 
las que le firmamos a la Ministra, que son varias 
proposiciones sustitutivas; porque alteran varios 
artículos no son aditivas, y al pensar que este pliego 
de modificaciones es sustitutiva, no hay sustitutiva 
de sustitutiva, mata las proposiciones del Gobierno 
por trámite.

Entonces lo que yo creo es que tienen que radicar 
un pliego de modificaciones y, luego aprobamos las 
proposiciones sustitutivas porque lo que le entendí a 
la Senadora María del Rosario, es que este acuerdo 
no tiene ni la firma del Partido de Gobierno, que 
es la Senadora Paloma, ni tampoco es la iniciativa 
del Gobierno que contenía otras cosas más gruesas, 
más importantes. Entonces, sí hay que discutir un 
pliego de modificaciones nuevo, radíquenlo porque 
no está radicado y que eso no entorpezca lo que 
queda del Gobierno que son las proposiciones que 
ha presentado la señora Ministra, creo que hay 
que volver a rehacer este asunto con toda clama, 
y tómense el tiempo que necesiten, aquí vamos a 
estar, pero no podemos aprobar una proposición 
sustitutiva fantasma, aunque sea Día de las Brujas.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Gracias, Presidente. Como coponente entendí 
que el documento que firmé era un documento 
que buscaba en algún consenso con la ponencia 
del Partido Liberal, en virtud de una proposición 
que formalmente yo creo que se presentó en la 
Secretaria, yo creo que hay un malentendido, no es 
ningún informe de comisión accidental; porque no se 
ha nombrado, pero sí recoge lo que en la Comisión 
Primera se discutió frente a los temas estructurales 
de esta reforma.

Entonces quería validar un poco la postura del 
doctor Germán, al señalar que de pronto hubo un 
error si se presentó de esa forma, aunque no creo que 
sea así, es que este documento se había presentado en 
forma de proposición. Se había discutido, para que 
sea discutido por la plenaria. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez:

Gracias, Presidente. En estos temas con ocasión 
de la Reforma a la Justicia, han traído muchísimos 
problemas a los Congresistas, yo pido por 
responsabilidad de los Senadores y responsabilidad 
con el pueblo colombiano, de conocer de lleno todo 
el proyecto y tomarnos el tiempo. A mí me da miedo 
incluso que esto quede viciado de forma, gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor coordinador de ponentes para aclarar todas 

las inquietudes que se presentaron.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Germán Varón Cotrino:
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A ver, varias observaciones, doctor Roy, doctor 
Roy Barreras quisiera con el mayor respeto poderle 
responder la inquietud.

Primero, no hay ninguna falsedad, hay claridad 
sobre quienes firmamos los documentos, se hizo 
un documento interno, acá reposa una proposición 
donde se recoge el consenso de quienes somos 
ponentes. Una proposición donde están los artículos 
que entre los diferentes ponentes acordamos, va a 
ser los que se someten a aprobación de la plenaria. 
Entonces, esas proposiciones tienen que ver, con el 
documento que los ponentes como explicaba el doctor 
Guevara, acordamos, eso fue lo que hicimos, una 
proposición y esa proposición tiene un documento 
donde dijimos para que tengan en cuenta, que hay 
unos artículos que nosotros vamos a eliminar, estos 
son los artículos que nosotros consideramos en 
conjunto con los demás ponentes, no deben estar en 
la información final de esta ponencia.

El Consejo Superior de la Judicatura, doctor Jorge, 
el Partido Liberal considera que no se debe tocar al 
Consejo Superior de la Judicatura. Yo como ponente 
considero que sí debe sufrir unas reformas, pero 
para poder llegar a un acuerdo con el doctor Pinto 
lo que hicimos fue recoger los artículos en los que 
estamos de acuerdo, y que sobre el Consejo Superior 
de la Judicatura sea la plenaria la que define, de unas 
proposiciones que no son las mismas que habla el 
doctor Roy Barreras, porque en este documento no 
existe Consejo Superior de la Judicatura. Fue para 
honrar el compromiso de no incluir en la ponencia 
ese Consejo Superior en virtud de que el Partido 
Liberal no lo quiere modificar.

Y tercer tema, la doctora Paloma desea si las 
termina presentando, poner a consideración de la 
plenaria el Tribunal de Aforados, si ella llega y lo 
quiere presentar será un tercer aspecto sobre el cual 
se debe pronunciar la plenaria.

Sobre el primero doctor Roy lo que hicimos 
fue llegar a un acuerdo, llegamos a un acuerdo 
y presentamos la proposición, esa no es una 
comisión que haya sido nombrada, la hicimos 
nosotros informalmente y lo que se refleja aquí es 
la proposición, por eso la segunda ponencia como lo 
decía el doctor Pinto, es sobre la que se trabaja, se 
hace el informe final y se entregan las proposiciones 
que queremos aprobar, señor Presidente.

La doctora María del Rosario me preguntaba sobre 
la ponencia del Gobierno. La respuesta tiene que ver 
con lo mismo que pregunta el doctor Londoño, el 
Partido Liberal acogió algunas de las propuestas 
que dice la Ministra, pero el Consejo Superior de la 
Judicatura, el Partido Liberal considera que no debía 
ir en estas proposiciones, razón por la cual, nosotros 
que acompañaremos al Gobierno en ese Consejo 
Superior de la Judicatura, le pedimos a la Ministra 
que lo presente por proposición, pero quiero dejar 
claro lo siguiente: recuerden que hay tres capítulos 
de esta reforma, la primera, el documento que 
acordamos con el doctor Pinto, el Consejo Superior 
de la Judicatura que presentará la señora Ministra 
y un Tribunal de Aforados que dependerá de si 
la doctora Paloma, que no está presente en este 
momento, lo quiere poner a consideración de la 
plenaria señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver vamos a hacer lo siguiente. Vamos a nombrar 

una subcomisión, para que en el día de mañana 

presenten una propuesta sobre la segunda ponencia. 
Entonces, vamos a nombrar una subcomisión para 
que, no se ha nombrado ninguna subcomisión en 
este proyecto, y para que mañana nos traigan un 
informe y convocamos para las 10 de la mañana la 
plenaria con el fin de estudiar. Lo otro es, hacemos 
un receso y que estudie una subcomisión.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín:

Presidente, hemos estado todo el día aquí 
esperando y este es un Congreso que trabaja 24-7, 
un receso y esperamos hasta las 12 de la noche y 
trabajamos.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, calculemos bien los términos, si esta 
reforma alcanza a salir a partir del martes, porque 
hoy, yo creo que tenemos la confusión total, cada vez 
que habla un ponente, un coordinador, o alguien que 
ha planteado una iniciativa, nos confundimos más, 
yo la verdad ya no sé en qué estamos, al principio 
traté de entenderlo y lo iba entendiendo, pero yo 
le pregunto a alguien, al mismo doctor Germán 
Varón, a la Ministra de Justicia si ella sabe en qué 
momento estamos, qué documento, qué ponencia, 
o qué proposición, o qué iniciativa estamos hoy 
discutiendo en este momento, esto no está claro, 
podemos cometer errores.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Gracias, señor Presidente. Yo le pido a los 
compañeros que hagamos un poco de silencio para 
desenredar esta madeja.

La Presidencia manifiesta:
Mire yo les ruego el favor Senadora Daira 

esperemos un momento, si no hay silencio es 
imposible. Señor Secretario por favor ayúdeme ahí. 
Subsecretario. Senadores, Senador Gómez Amín. 
Senador Nicolás escuchemos por favor. No hagamos 
reuniones a parte Senador Zabaraín. Escuchemos, 
Senadora Daira, después Senador Samy, después 
Senador Pinto y posteriormente la Ministra de 
Justicia.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Gracias, señor Presidente, mire Presidente, es 
para hacer la siguiente insinuación, aquí realmente 
se ha entrado en confusión, y aclarar que aquí no 
se ha dado ninguna falsedad ideológica culposa, eso 
no existe en ninguna parte del Código; pero lo que 
sí quiero es lo siguiente, si existe una confusión en 
el procedimiento, y lo mejor es que suspendamos la 
sesión, nos dediquemos a estudiar el tema, y el día 
martes entramos a resolver, primero, si fue procedente 
la votación inicial, que archivó o que admitió o le 
dijo sí a la devolución, a la devolución que era la 
ponencia del Gobierno. Retiro de la ponencia del 
Gobierno, eso fue lo que nos dijeron y eso fue lo 
que aprobamos, si eso no es así peor todavía; porque 
lo subsiguiente a esa actuación, además de viciado, 
porque corre la suerte de su principal, también a mi 
modo de entender las cosas, existió confusión, o un 
poco de exceso en la posición de los ponentes, que 
pasaron a asumir una ponencia que no pasaba de ser 
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una proposición, y donde no están representados 
todos los ponentes.

Entonces en ese sentido, lo mejor para no pecar 
de ligeros, es dedicarnos a estudiar los temas y 
afrontar el día martes todo el día, la aprobación y no 
aprobación de lo pertinente. El resto es realmente, 
darle lugar para que los organismos judiciales, 
nos tumben la reforma que pueda existir. Muchas 
gracias.

La Presidencia manifiesta:
A ver Senadora, primero les aclaro una cosa, 

no había ponencia del Gobierno, la ponencia que 
se retiró era la ponencia firmada por la Senadora 
Paloma Valencia, Senador Eduardo Enríquez Maya, 
Senador Carlos Eduardo Guevara y el Senador 
Armando Benedetti. Fue la ponencia que se retiró y 
que la plenaria aceptó su retiro para dejar eso claro.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marun:

Gracias, Presidente. Presidente para recordarle 
que mañana digamos la fecha límite para aprobar 
el proyecto de Regalías es el próximo lunes, este 
lunes que viene. Por eso mañana tenemos que 
sacar el proyecto de Regalías, yo le pido un favor 
inmenso, el Partido Conservador estaba reunido, 
pidiéndole al ponente, al doctor Eduardo Enríquez, 
que nos explique este proyecto, porque no estamos 
entendiendo claramente, si hay una sola ponencia y 
si hay una sola posición. Entonces yo le recomiendo 
Presidente que como propuso el doctor Armando 
Benedetti, que si usted quiere sesionamos a las 12 y 5 
y les damos el tiempo para que trabajen, o si no para 
el martes de la próxima semana nos dedicamos en la 
plenaria a sacar este proyecto. Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A ver antes de que el Senador Pinto y la Ministra, 

Senador Benedetti. Senadores no se me emocionen 
tanto, escuchemos. Antes de eso debo decir lo 
siguiente. Nosotros tenemos que hacer un esfuerzo 
sobre humano para avanzar, aprobar esto el martes es 
estrechar los tiempos de una reforma, entonces claro 
que sí, entonces permitamos hay varias propuestas, 
que se haga un receso ahora, que vengamos mañana a 
tal hora, ahora lo definimos, mientras Senador Pinto 
que le ofrecí el uso de la palabra y posteriormente la 
Ministra de Justicia.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Vea Presidente, yo solamente quiero volver a 
aclarar un tema que estaba escuchando ahora, que 
no saben en qué estado está, que cuál ponente, que 
cual ponencia está, que si hay un informe, que si 
los ponentes se atribuyeron facultades, mire yo 
lo que quiero dejar claro es un tema, perdóneme 
Senador. Mire, déjenme decirle, vuelvo y digo. 
Había dos ponencias que fueron publicadas, las 
tienen todos, todos tienen las dos ponencias, acaban 
de retirar una, no tenemos sino una sola ponencia 
que fue debidamente publicada y, es con la que 
tenemos que trabajar, esa es la ponencia que deben 
someter a consideración y sobre esa ponencia, hay 
unas proposiciones que se acogieron para que sean 
discutidas, que venían de la otra ponencia, eso es 
todo.

Tenemos una sola, aquí no estamos enredados, 
Senador Roy, hay una sola ponencia para ponerla a 

consideración que no han dejado explicar, una sola 
ponencia para que votemos la proposición con que 
termina el informe de la única ponencia que hay en 
este momento radicada, y procedamos a explicar el 
articulado que trae con las proposiciones que están 
ahí. Luego, yo no veo en eso, ningún tipo de enredo 
y que no sepan en qué estado estamos. Eliminamos 
aquí ya, o aceptamos que retiraran una ponencia, que 
era la primera que estaba en fecha por publicación, 
y la otra es la única ponencia con la que tenemos 
que trabajar que es la que está en este momento en 
discusión, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la señora Ministra de Justicia, doctora 
Gloria María Borrero Restrepo:

Buenas noches, simplemente para dar un poco 
más de claridad, aunque tengo poco que agregar 
después de las palabras del doctor Pinto, pero doctora 
Daira le cuento un poco la historia de esta Reforma a 
la Justicia en la que nos encontramos hoy.

Se presenta primero el proyecto de su Partido 
Cambio Radical, a los pocos días presenta el 
Gobierno nacional su proyecto de Reforma a la 
Justicia y posteriormente unos Senadores del Centro 
Democrático presentan otra Reforma a la Justicia. 
Empezamos el debate en la Comisión Primera del 
Senado, hicimos un gran trabajo de acuerdo con los 
ponentes de todos los Partidos, el Gobierno cedió en 
algunas cosas, y ahora les recuerdo los pilares de la 
propuesta del Gobierno y pudimos llegar, pudieron, 
perdón, ustedes llegaron a una ponencia unificada 
para el primer debate. En ese primer debate salen 
artículos aprobados con muchos de los pilares y 
no pasa aprobado el Tribunal de Aforados, que lo 
propuso la Senadora Paloma, como una proposición 
durante ese, el primer debate de la Comisión Primera.

Estamos aquí ya en este espacio para presentar 
la ponencia para plenaria de Senado. Igualmente 
nos reunimos, se reúnen todos los ponentes y lo 
presentan, llegamos a un acuerdo y se presentó 
una ponencia firmada por algunos de los ponentes 
y los dos coordinadores ponentes. Cuando 
presentamos, se presenta esa ponencia, el Partido 
Liberal acompañado de otros partidos presenta 
otra ponencia, no hacen ponencia negativa, pero sí 
suprimen muchas cosas de la ponencia principal, no 
la acogen. Entonces estamos en este momento en 
esa situación, tenemos dos ponencias una que venía 
muy completa, adicionado con lo de Tribunal de 
Aforados de lo que salió de la Comisión Primera, y 
otra donde se suprimen muchas cosas y en nuestra 
opinión se suprime la médula de la Reforma que es 
toda la transformación del órgano de administración 
y de gobierno de la Rama.

Entonces acuerdan los ponentes en el curso 
de antier, ayer y hoy, acoger la ponencia de la 
segunda ponencia y que varias de los temas del 
Gobierno que venían en la propuesta del Gobierno 
y de otros partidos entrara vía proposición. En eso 
estamos en este momento. Pero para recordarles a 
ustedes, porque no puedo dejar de aprovechar este 
momento, cuáles eran los pilares de la Reforma del 
Gobierno. El Gobierno tenía tres pilares, probidad y 
transparencia, eficiencia y seguridad jurídica.

Quiero aclararles acá que estamos a nivel 
constitucional y que esta es una reforma que no 
puede tocar todos los aspectos que se requieren para 
contar con una pronta y cumplida justicia, sino que 
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nos tenemos que dedicar, en lo máximo a la cúpula 
porque es lo que regula la Constitución, adicional a 
los derechos que no los estamos tocando, incluso el 
Gobierno también renunció, a no tocar la tutela por 
el acuerdo político para que avanzara el tema.

Entonces era probidad y transparencia, ¿Qué 
traíamos ahí?, elevábamos a nivel constitucional, 
algunas disposiciones, o algunas prácticas que ya 
estaban acogiendo las Cortes para que se volviera 
obligatorio. Por ejemplo, todas las normas de 
bloqueo de las elecciones, para que no se demoren 
las Cortes en elegir y para que no pase lo que ha 
pasado en el pasado, con vacantes que duran más 
de un año. Entonces estábamos asumiendo esas 
normas antibloqueo. Estábamos permitiendo a nivel 
constitucional, que cuando un Magistrado cometiera 
una conducta indigna mientras sucedía todo el tema 
del juicio político, pudiera ser separado de la Corte, 
separado de su cargo como lo hizo la Corte Suprema 
con el Magistrado Malo.

Estábamos en temas de seguridad jurídica, 
estábamos volviendo obligatorio, como la idea 
de la reforma del Presidente Duque, es fortalecer 
la primera y las segundas instancias y que las 
Cortes solamente se dediquen a la unificación 
de jurisprudencia, estábamos elevando a nivel 
constitucional la obligatoriedad de acoger las 
sentencias de unificación como precedente, para 
todas las autoridades, incluidos los jueces. Y ahí 
hablamos del tema del precedente. Estábamos 
diciendo que las sentencias no se pueden comunicar 
a través de comunicados de prensa, sino que se 
tienen que dar a conocer una vez firmadas.

En el tema de eficiencia, nos estábamos 
concentrando en el tema de Gobierno y 
administración de la Rama Judicial, y por eso 
estábamos transformando los órganos de Gobierno 
y de administración. Confiamos, estamos seguros 
de que no va a poder avanzar ninguna Reforma a la 
Justicia si no modificamos ese órgano de Gobierno 
de administración. Tenemos una rama que es 
independiente, que ellos se tienen que administrar, 
entonces por eso consideramos que es la nuez de 
esta Reforma, y lo único que la hace interesante es 
cambiar el órgano de Gobierno y de administración.

Y finalmente nosotros no tocamos el tema de 
Tribunal de Aforados, porque consideramos que 
la sentencia de equilibrio de poderes traía muchas 
limitaciones en la propuesta que traía la ponencia, 
que ya ustedes no van a considerar, se respetó esa 
reforma, esa sentencia de la Corte Constitucional 
pero en el proyecto de Gobierno lo que nosotros 
traemos es el mejoramiento del proceso de desafuero, 
y de indignidad en el Congreso de la República y 
dejamos la parte penal como está ahora en la Corte 
Suprema de Justicia.

Esa es doctora Daira lo de la propuesta del 
Gobierno, hay algunas cositas en la propuesta, 
en la ponencia que ustedes van a considerar, y 
por eso a nivel de proposición vamos a incluir el 
tema del órgano de Gobierno y de administración. 
Renunciamos a otras, como, por ejemplo, lo de 
que las sentencias no se hagan por comunicado de 
prensa, por considerar que de pronto lo podemos 
intentar vía legislativa y para hacerle, para facilitar 
el acuerdo político para que pase esta reforma, que 
como les digo, si no hago la transformación del 

órgano de Gobierno y administración, no creo que 
valga la pena hacer este esfuerzo.

En últimas entonces sí considero que se puede 
considerar la ponencia que está a consideración de 
ustedes, y que vía proposiciones podamos volver a 
recomponer la estructura de la ponencia, eso es lo 
que piensa el Gobierno nacional. Mil gracias.

La Presidencia manifiesta:
Para una aclaración el Senador Pinto y les anticipo 

vamos a nombrar una comisión, y convocamos para 
mañana a las 10 de la mañana. Senador Pinto.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias, Presidente, mire es para, perdóneme, 
Senador Andrés. Para hacer una aclaración del 
Partido Liberal a la Ministra. Primero Ministra 
permítame aclararle una cosa cuando usted dice que 
se radicó una ponencia principal y que nosotros nos 
alejamos de la proposición principal. Permítame 
decirle que la proposición principal es la nuestra, que 
fue firmada por un mayor número de ponentes que la 
otra proposición. La otra ponencia es la minoritaria. 

La ponencia principal y mayoritaria es la nuestra 
que es la que está en este momento en discusión 
Ministra, no es que nosotros nos hayamos separado, 
nos separamos por temas de fondo, porque nosotros 
lo que decidimos y lo explicamos en la Comisión 
Primera en torno a esto, es que nosotros no íbamos a 
acompañar unos artículos que tienen que ver con la 
estructura de la Rama, mientras eso no hubiera sido 
concertado con los temas de la Rama que eran los 
que íbamos a explicar.

Por eso no acompaño varios del tema del 
articulado, como tampoco acompañaremos ni la 
eliminación del Consejo Superior de la Judicatura 
ni del Tribunal de Aforados por cuanto ya existe 
una sentencia de la Corte Constitucional que trazó 
unas líneas rojas, una sentencia en la que nosotros, 
así no compartamos las decisiones de la Corte, 
tenemos que respetarla; pero eso son los argumentos 
que daremos en el momento en que se ponga en 
consideración cada uno de los temas. Yo lo que 
quiero hacerle claridad, Ministra, es que la ponencia 
principal es y la ponencia mayoritaria es la que 
nosotros radicamos. Ahora concertada con todo el 
equipo de ponentes, estamos haciéndole un ajuste a 
esa ponencia para que sea sometida a consideración 
de la plenaria.

Pero nosotros estamos en consideración de eso, 
la plenaria es la que decide, la plenaria es autónoma 
y quería hacer simplemente esa aclaración, para 
que no digan que fue el Partido Liberal el que se 
está atravesando al tema de este proyecto; porque 
lo hemos trabajado de manera concienzuda, hicimos 
un gran esfuerzo, lo concertamos todos los ponentes, 
acogimos lo que tenía que ver con el tema de poder 
acercarle la justicia al ciudadano, que creo que es 
la gran reforma que el país está necesitando. Esta 
no es la gran reforma que se quiere, esta es una 
reforma, simplemente a unos aspectos de la justicia 
Presidente. Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Presidente es que, Senador Pinto, yo estoy de 
acuerdo que aquí tenemos un informe que ustedes 
firmaron, una ponencia, donde está vuelvo y repito, 
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Iván Name, Roosvelt Rodríguez, que entre otras tiene 
9 artículos, 9; pero el informe de la subcomisión va 
a meter el artículo 10, va a meter el artículo 11, va 
a meter el artículo 13, va a incluir el artículo 14, va 
a incluir el artículo 16, va a incluir el artículo 25, 
luego es otro informe, por Dios, es otro informe. Lo 
que debe hacer Presidente ahora sí, conforme usted 
la subcomisión para que nos traigan el que quieren, 
el que está aquí, eso es lo que tiene que hacer, no 
más.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

No, Presidente, la moción de orden es para 
solicitarle a la plenaria que avancemos en el orden en 
cumplimiento a la ley, realmente la única ponencia 
que queda es la que firmamos los 8 Congresistas y 
es la que está en este momento en consideración de 
la plenaria. Lo que ha dicho la Ministra es que el 
Gobierno no comparte la totalidad de esta ponencia 
y que tiene otros artículos que los va a presentar 
a la plenaria, para que la plenaria los considere y 
si los considera pues se sumaría naturalmente a la 
propuesta, o a la ponencia que nosotros estamos 
haciendo.

Entonces, Presidente yo acojo la proposición 
que hace el Presidente y es que se nombre la 
subcomisión de los que estamos o de algunos de 
los miembros que estamos firmando esta ponencia, 
más el Gobierno con sus proposiciones, y definamos 
cuáles sí y cuáles no y mañana le traeríamos a la 
plenaria ya decantado los artículos finales o las 
proposiciones finales, para que esta plenaria decida 
si las aprueba o no. Creo que ese sería el mecanismo, 
Presidente, como para no enredar más esto, pues y 
poder como tener la tranquilidad necesaria. Muchas 
gracias señor Presidente y mañana continuaríamos 
es la propuesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio Luis 
Zabaraín Guevara:

Presidente, yo quiero que usted tenga muy 
en cuenta Presidente el mensaje es para usted 
Presidente. Por favor Presidente escúcheme que 
me estoy dirigiendo es a usted, el mensaje es para 
usted. Yo quiero que usted tenga muy en cuenta que 
mañana están convocadas las Comisiones Conjuntas 
de Presupuesto Terceras y Cuartas a las 9:00 de la 
mañana para estudiar y aprobar el presupuesto de 
regalías y generalmente deben hacerlo, porque la 
fecha máxima para aprobar dicho presupuesto es 
el día 4 de noviembre según lo establece la ley. En 
razón de ello, esas comisiones conjuntas con suerte 
estarán levantando la sesión a las 11:00, 12 del 
mediodía, entonces nada vamos a hacer aquí a las 
10:00 de la mañana.

Yo si el Gobierno lo quiere, si usted lo quiere, 
si las mayorías lo deciden, no tendría ningún 
inconveniente en estar mañana aquí a las 3:00 de 
la tarde, pero no nos hagan venir a las 10:00 de la 
mañana para mirar hacia el techo. Muchas gracias.

La Presidencia manifiesta:
Senador mire, es lo siguiente, las comisiones 

económicas están citadas para las 8:00 de la 
mañana, este tema nombrando la comisión que 
lo va a estudiar, va a ser creo yo muy rápido, 

posteriormente. Entonces si citamos la plenaria a 
las 11:00, no vamos a interferir con el trabajo de 
las comisiones económicas, y estoy seguro de que 
tranquilamente mañana podemos hacer esto bien 
hecho.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodriguez González:

Presidente yo acompaño la propuesta que usted 
está haciendo, hay que hacer la subcomisión, si 
pedirle que mañana le demos prioridad a las 10:00 de 
la mañana, en la plenaria al tema de las regalías por 
los términos que tenemos de cumplir para votarla, le 
sugiero respetuosamente en el orden del día mañana 
darles prioridad a regalías, y luego sí mirar el tema 
de justicia, por el tema de los términos para cumplir 
con el tema de las regalías, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Correcto, entonces miren, se nombra la siguiente 
comisión, Senadores Germán Varón, Carlos Guevara, 
Santiago Valencia, Iván Name, Roosvelt Rodríguez, 
Alexánder López, ya está, el Senador Pacheco, esa 
comisión. Usted está Roosvelt Senador. Usted que 
ha sido un patriota y le presta tantos servicios a este 
Congreso le pido ese nuevo sacrificio que nos ayude 
a sacar esto adelante.

Entonces queda esa comisión que se reúne en la 
Presidencia del Senado, ofrezco la oficina, que se 
reúna a las 8:00 de la mañana, 8:00 de la mañana, si 
quieren más temprano les puedo preparar un buen 
desayuno. 7:00 de la mañana, dice y el Senador 
Pinto se suma a esa comisión. Mire aquí hay una 
propuesta mejor del Senador Pinto, por què no se 
reúnen ya, son las 9:00 de la noche, reúnanse ya. 
Entonces la comisión se reúne inmediatamente aquí 
en el salón social.

Ya se reúne la comisión, y mañana convocamos 
a las 11:00 de la mañana la plenaria. Se levanta la 
sesión, se convoca a la comisión para que trabaje 
en tres minutos, empiece su trabajo y mañana 
nosotros estaremos prestos a apoyar lo que ustedes 
hagan, muchas gracias a todos. Miren Senadores, ya 
fuera de sesión, les quiero contar, hicimos este gran 
esfuerzo de tramitar 73 impedimentos, yo pienso 
que ya estamos del otro lado. El proyecto quedó 
anunciado desde que comenzó la sesión, no hay 
problema.

La Presidencia designa a los honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Santiago Valencia González, 
Iván Leonidas Name Vásquez, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Alexánder López Maya, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello y Miguel Ángel Pinto Hernández, 
como integrantes de la Comisión accidental para 
estudiar las discrepancias surgidas en la discusión y 
aprobación de los artículos pendientes del Proyecto 
de Acto Legislativo número 21 de 2018 Senado, 
acumulado Acto Legislativo número 17 y 22 de 
2018 Senado y entregar un informe a la plenaria.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Iván Cepeda Castro y Laureano 
Acuña Díaz, radican por Secretaría los siguientes 
documentos como constancia.
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para que sean insertos en la presente 
acta.
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Siendo las 9:09 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y convoca para el próximo jueves 1° de 
noviembre de 2018, a las 11:00 a. m.

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019
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